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las Comisiones de lgualdad Sustantiva y de Género y de Seguridad y
usticia, con fundamento en los artículos 71.1,75,79 fracciones lll y Xll,
1 , 98, 101 , 102, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, emiten el presente Dictamen de Ley, que propone
reformar el artículo 50 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

u¡1rrËl? DEL , de conformidad con lo siguiente

I. PARTE EXPOSITIVA

presente dictamen resuelve la iniciativa de ley con el número de
LEJ 34zlLXlll, presentada el día 10 de febrero de 2022, por la

a María Dolores Lopez Jara, en representación del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, como autores (as) de la

iniciativa, y la adherencia de las y los siguientes legisladores: Abel
HernándezMárquez, Claudia Murguía Torres, Mirelle Alejandra Montes
Agredano y Julio César Hurtado Luna, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

2. La presente iniciativa fue tur,nada en base a lo establecido en el

artículo 10'1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, conforme Se Señala a continuación. En referencia y número de
INFOLEJ 34,ztLKlll, se turnó a las Comisiones Legislativas de lgualdad
Sustantiva y de Género y de Seguridad y Justicia.

Por lo que se instruyó al Órgano Técnico Auxiliar de dictaminación,
concerniente a la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, el

estudio, análisis y proyección del dictamen en cita.

3. La iniciativa puede consultarse integra en la dirección electrónica:
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La misma establece en su exposición de motiv

EXPOSICrcN DE MOTIVOS

'1.- Que es facultad de /as y los diputados presentar iniciativas de conformidad con |os
a¡fículos 2B fracción I de la Constitución Política y 27 fraccion I de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.
2.- Que la llamada Alefta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es un
mecanismo único en el mundo. De acuerdo con el añículo 21 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Ley General de Acceso),
consisfe en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar
y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado.
Su objetivo cons¡sfe en garantizar la seguridad de mujeres y niñas, el cese de Ia
violencia en su contra y/o eliminar las desigualdades producidas por una legislación o
política pública que agravia sus derechos humanos (arfículo 23 de la Ley General de
Acceso).
3.- En Jalisco se han decretado dos AVGM. La primera de ellas fue decretada en
febrero de 2016, después del Diagnostico que emitió el Grupo lnterinstitucional y
Multidisciplinario (GllM), basados en la Ley Estatal, en 8 municipios de la entidad.
Posterior a ello, el 30 de noviembre de 2018, la federacion a través de Ia CONAVIM,
decretó la AVGM que dicta las medidas urgentes a implementar para abatir Ia violencia
feminicida, y es a la entidad federativa a quien corresponde, en coniunto con los
municipios, realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a dichas medidas
y disminuir la violencia que se ejerce contra niñas y mujeres en la entidad, destinando
recursos financieros, materiales y humanos para lograrlo.
4.-Desde abril de 2019, fecha en que se instalo el Grupo de Trabaio que da
seguimiento a la AVGM-Jalisco emitida por la CONAVIM, se solicito al gobierno del
esfado un Programa de Trabajo que permita cumplir cabalmente con dicha
declaratoria, Io cual está también mandatado en la resolución administrativa. Éste fue
entregado a través de la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres
de Jalisco.
5.- Como sabemos la violencia y, en particular, la violencia familiar, se basa en una
dinámica de poder, siendo /os dos ejes del desequilibrio de poder dentro de la familia:
e/ sexo y la edad. (Fábrega, C., 2000). Fl

De esta forma la violencia familiar:

"se produce, por Io tanto, de forma sistemática a lo largo del tiempo por maltrato de
uno de los integranfes de la familia hacia otros miembros, que no solo afectan al
género, sino que incluyen también a niños y niñas, personas ancianas y /o de ambos
sexos con discapacidades.

No obstante, tanto la violencia familiar como la de género proviene de distintos
factores, pero tienen en común la de la interiorización de normas que afectan a agresor
y víctima basétndose en unos valores patriarcales que justifican el uso de la violencia
para mantener el orden dentro de la familia mediante la dominación y el control.
Siguiendo a Rodríguez de Armenta exisfe una perspectiva cultural (valores
patriarcales que justifican y favorecen la violencia de género) o estructural (en base a
desigualdades socra/es algunos individuos descargan su agresividad con la familia o
pareja cuando no consiguen alcanzar sus objetivos)" [2]

Así podemos inferir que la violencia de género, en general, está basada en una
relación de subordinacion y sometimiento, por lo que los procesos de mediación y
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en condiciones de desigualdad, no solo procesal sino real y-malerial, a Pa
co n str u ccio nes pslcosoc i a I e s a n te s descrlfas.

6.- La presente propuesta está directamente relacionada con el cumplimiento de /os
"Objetivos de Desarrollo Sosfenib/e" o también conocida como "Agenda 2030". En
pañicular con el objetivo 16: Paz, justicia e instituciones fuerfes. [3] La agenda plantea
al menos tres objetivos directamente relacionados con el foftalecimiento de la
eliminación de la violencia, entre esfos se pueden mencionar /os sþulenfes;

"16.1 Reducir significativamente fodas /as formas de violencia y las correspondientes
fasas de moftalidad en todo el mundo.

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, Ia trata y todas las formas de violencia y
torfura contra los niños.

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar
la igualdad de acceso a la justicia para todos." [4]

7.- El Comité para Ia Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, mismo que se
desprende del protocolo facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Ia Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), firmada por el estado
mexicano el "17 de.jutia de 198A y ratificada el 23 de marzo de 1981, en su
recomendacion general núm. 33 sobre el acceso de las muieres a la iusticia [5],
recomienda a los estados parfes lo siguiente:
a) lnformen a las mujeres de su derecho a utilizar procesos de mediación,

conciliación, arbitraje y solucion de controversias en colaboración;
b) Garanticen que los procedimientos alternativos de solucion de controversias no
restrinjan el acceso de la mujer a otros aspectos judiciales y de otro tipo en fodas /as
esferas del derecho, y no den lugar a nuevas violaciones de sus derechos; y
c) Aseguren que los casos de violencia contra las mujeres, incluida la violencia
doméstica, bajo ninguna circunstancr,a se remitan a cualquiera de /os procedimientos
alternativos de solucion de controversias. [6]
8.- Por su parte, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará en
la evaluacion de los avances de /os Esfados Unidos Mexicanos en la implementación
de ta Convención de Belem do Pará en el período 2014-2016 (MESECVI), señalo
como motivo de preocupación Io siguiente:
"19. Los métodos alternos para la solucion de conflictos constituyen una política
nacionalen México; el Estado ha emitido normativa que facilita su aplicación, como la
Ley Generalde Víctimas. Dicha norma reconoce elderecho a optar por la solución de
conflictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a todas las víctimas,
incluyendo a las mujeres. Solamente se hace la prohibicion de su aplicacion en su
artícuto 17, que declara que "no podrá llevarse a cabo la conciliación ni la mediación
a menos de que quede acreditado a través de /os medios idóneos, que la víctima está
en condiciones de tomar esa decisión". El CEVI considera que esta disposición puede
valorarse como subjetiva, porque Ia determinación de los medios idóneos queda a la
discrecionalidad de quien haga la interpretación en el caso concreto.
20. Cabe destacar que el Estado recién pasa un proceso de transformacion del
sistema penal mixto a uno acusatorio, por lo que estét adaptando un proceso de

imptementación de mecanismos alternos de solución de conflictos. Producto de ello,
ha sido la emisión de legislación específica para facilitar dichos procesos, como la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversr,as en Materia Penal.

Sobre este punto, CLADEM en su informe alterno expone que, "especialmente

preocupante es el foftalecimiento de los procesos de conciliación y mediación con la
entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal y de iusticia alternativa. Se
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encuentran documentados casos en el Estado de Jali&ËflËNeËðd@e¿-Ce¿fro-de-
Justicia para las Mujeres, de manera sistemática envía a las m se
en Ia agencia del ministerio público del Centro a presentar denuncias por
lnstituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. La ausencia en la legislación de
sanciones penales y/o administrativas a funcionarios/as públicos/as que no apliquen
la normativa y/o el plan nacional/acción/estrategia sobre violencia contra las mujeres,
aumenta la impunidad" (esto en 2016).
21. Esta informacion resulta preocupante para el CEVI. La falta de armonización y
aplicación de Ia ley inclusive ha sido objeto de inquietud por parte del comité de la
CEDAW. El CEVI invita al Estado Mexicano a prohibir expresamente y en úodas sus
normativas, el uso de la conciliación y mediacion en todos /os casos de violencia
contra las mujeres, en línea con Ia recomendacion No5 del Segundo Informe
Hemisférico." [7]
9.- Que entre las agendas de Jalisco sobre esfa alerta existen temas pendientes de
reformar y analizar, entre ellos lo ya dispuesfo en la Ley General de Acceso a las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia respecto a las limitaciones jurídicas, técnicas y
éticas de la mediacion y conciliación en violencia de genero que deben ser la
excepción.
En concordancia con el Comité de Experfas del Mecanismo de Seguimiento de la
Convención de Belém Do Pará (CEVI) quien ha sostenido que:
"la mediación o conciliación opera frecuentemente en contra de /as mujeres porque no
existen condiciones de igualdad para parficipar en una negociación equitativa y Ilegar
a un acuerdo justo. En esfos casos, es frecuente que exista temor fundado de las
víctimas y coerción por parte del agresor, o "presiones familiares o de la comunidad
para que la mujer acepte un proceso de conciliación". (MESECVI, 2015, p 35)8
En ese sentido, tanto el modelo de conciliación actual como la situacion jurídica
vigente, no debe permitir la posibilidad de someter un problema de esta índole, a un
mecanismo de resolución alternativa que claramente pretende prevenir situaciones de
violencia, pero que se encuentra limitado para su tratamiento integral, como es el caso
señalado por el INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA
ATENDER LA SOLICITUD AVGM/09/2016 DE ALERTA DEVIOLENCIA DE GÉNERO
CONTRA LAS MUJERES E / EL ESTADO DE JALISCO que señala entre otras
obseruaciones la siguiente:
"En consecuencia, se propone:

Reformar la normatividad mencionada en diversos ordenamientos jurídicos, /os cuáles
son;

A. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco: i) derogar el delito de
adulterio; ii) derogar el tipo penal abuso sexual infantil; iii) tipificar el delito de violación
a personas menores de edad; iv) modificar el delito de atentados al pudor por abuso
sexual; v) homologar el delito de feminicidio con el codigo penal federal; vi) tipificar el
acoso sexual callejero, y vii) revisión de los delitos sexual de tal forma que se
armonicen con los más altos estandares internacionales.

B. Codigo Civil para el Estado de Jalisco: i) eliminar las causa/es para pedir divorcio y
en su lugar se establezca un procedimiento especial de divorcio incausado; ii) se
sugiere eliminar la disposicion contenida en el párrafo segundo del artículo 2 que
establece el uso del género masculino para referirse a las normas que son aplicables
tanto al varón como a la mujer y en su lugar incluir el leguaje incluyente; iii) eliminar Ia

disposición contenida en el artículo 65 que establece que "la muier casada podr;á

agregar a su nombre de soltera y anteponiendo la preposicion "de" uno o dos apellidos
de su marido; también podra suprimir los apellidos propios, agregando con Ia misma
preposición los que correspondan a su cónyuge", ello por considerarlo discriminatorio.
Igualmente, se debe establecer la posibilidad de usar sus propios apellidos, incluso
poner su apellido primero en el nombre de sus hijas e hijos; iv) incluir como pafte de
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integrales, especializados y gratuitos, y v) eliminar el nlezn do un año de
para divorciarse de manera administrativa y voluntar¡a, así como para volver a contraer
matrimonio una vez decretado el divorcio, así como la disposición que establece que
el cónyuge culpable se podrá casar hasta pasado dos años de la sentencia.

"C. Ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco: i) establecer Ia prohibición
de cualquier procedimiento de conciliacion entre víctima y victimario en el delito
de violencia familíar, y ii) adicionar el delito de violencia familiar al artículo 5 de
Ia Ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, para gue se prohíba
específicamente Ia conciliación y/o mediación en esa materia. EI grupo
de trabajo considera como indicador de cumplimiento: i) la presentación de [as
iniciativas, que responden plenamente a las recomendaciones formuladas."9

Tomando como punto de parfida los estándares internacionales establecidos en las
recomendaciones generales número 33 y 35 dictadas por el Comité para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en lo referente a
Ios procesos alternativos de solución de controversias es importante destacar lo
siguiente:

a) Si bien los procesos identificados como justicia alternativa pueden suponer mayor
flexibilidad, disminución de cosfos y celeridad en el acceso a la justicia no debemos
de olvidar que todos estos mecanismos encuentran su fuente en valores patriarcales
y por lo tanto replican estructuras que ubican a las mujeres en una situación de
desigualdad en relación a |os hombres por lo que no existen condiciones que permitan
una negociación equitativa. Teniendo como resultado el que puedan producirse
nuevas vulneraciones a /os derechos de las mujeres al verse obligadas a aceptar
acuerdos y condiciones por coerción y presión social, además de no contar con las
mismas herramientas estructurales que los hombres. Aunado a lo anterior es
impoñante recordar que dado el contexto social hetero-patriarcal en el que vivimos las
mujeres han tenido un acceso desigual a la educacion, salarios y trabajos dignos por
Io que en ningún momento existe un piso común en que se garantice un acceso en
igualdad de condiciones a la justicia. Y en este orden de ideas el uso de esfos
procedimientos alternativos de solucion de controversias supondría una afectación a
los derechos de /as mujeres al restringir su acceso a otros aspectos judiciales.

b) La prohibición a la obligatoriedad del uso de /os mecanismos alternativos de solución
de controverslas en al tratarse del delito de violencia intrafamiliar es necesarla pues
se trata de instrumentos que carecen de una regulacion con perspectiva de género
en todas sus efapas y parficularidades que garanticen que cuando se hace uso de /os
mismos esfe será con un consentimiento libre e informado, subsanando fodos /os
sesgos estructurales y de falta de acceso a los derechos fundamentales que
históricamente se Ie han negado a las mujeres. Permitiendo contar con una total
cefteza de que ninguna etapa de estos mecanismos se creará un escenario
revictimizante que a la vez refuerce /os esfereotipos de género que sirven de
detonante para replicar las condiciones de disparidad que se mencionan con
anterioridad.
10.- Que con fecha 28 de junio del 2021 se recibio en esta soberanía atento oficio
OMM/2321/2021 sobre la recomendacion 4/2021 de la Queja 7106/2020-lll y sus

.,acumuladas, donde se da seguimiento para verificar el cumplimiento de las peticiones
.-:dirigidas a las diputadas y diputados integrantes en ese momento de la LXll
j,::Legislatura del Congreso del estado, entre e//as se señala:
',-Tercero: Elaboren y promuevan la aprobacion y ejecucion, en el ámbito de su
"competencia, de un proyecto de armonización legislativa relativo al Código Penal del
:,,f,stado para que incluya en el catálogo de delitos ta prohibición de la mediacion en

gue se involucren las violencias en contra de mujeres. Lo anterior de
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c) y la recomendacion general núm. 35 sobre la violen
la mujer dictadas por el Comité para Ia Eliminación de Todas las Formas de
Discriminacion contra la Mujer, Ia cual advierle lo siguiente:
a) ... Comité recomienda que los Estado partes apliquen las siguientes medidas con
respecto al enjuiciamiento y el castigo de la violencia por razón de género contra Ia
mujer.
c) Velar por que Ia violencia por razon de género contra Ia mujer no se remita
obligatoriamente a ningún tipo de procedimiento alternativo de arreglo de
controversias, como Ia mediación y conciliación.
11.- Además de Io anteriormente descrito, f ue recibido, el 12 de enero del 2022, atento
oficio: OMM/18/2022, dirigido a la presidenta de la mesa directiva de esfe congreso,
respecto a la recomendación 4/2021 de la Queja 7106/2020-lll y sus acumuladas,
donde se da seguimiento para verificar el cumplimiento de las peticiones dirigidas a
las diputadas y diputados integrantes en ese momento de la LXll Legislatura del
Congreso del estado, mismo que señala, entre otras cosas, que:
Tercero: Elaboren y promuevan la aprobacion y ejecución, en el ámbito de su
competencia, de un proyecto de armonizacion legislativa relativo al Código Penal del
Estado para que incluya en el catálogo de delitos la prohibicion de Ia mediacion en
casos que se involucren las violencias en contra de mujeres. Lo anterior de
conformidad al estándar internacional de la recomendación general núm. 33 párr. 58
c) y la recomendación general n(tm. 35 sobre la violencia por razón de género contra
Ia mujer dictadas por el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, la cual advierte lo siguiente:
b) ... Comité recomienda que los Estado pañes apliquen las siguientes medidas con
respecto al enjuiciamiento y el castigo de la violencia por razón de género contra la
mujer.
c) Velar por que Ia violencia por razón de género contra Ia mujer no se remita
obligatoriamente a ningún tipo de procedímiento alternativo de arreglo de
controversias, como Ia mediacion y conciliación.
En este último rncrso se refuerza la propuesta de adicionar a la Ley de Justicia
Alternativa, como se propone en la presente iniciativa, sin embargo, sobre eltema del
catálogo en materia penal, no es competencia del código local sino más bien del
procedimiento contemplado en Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual
ya prevé la prohibicion de llegar a acuerdos reparatorios, léase mediación y
conciliacion, en el cual en su a¡tículo 187, señala lo siguiente:
"Atfículo 187. Controlsobre los acuerdos reparatorios
Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes:
l. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parfe ofendida o
que admiten
el perdon de la víctima o el ofendido;
ll. Delitos culposos, o
lll. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre /as personas.

No procederán los acuerdos reparatorios en /os casos en que el imputado haya
celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan a /os mrsmos
delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o
sus equivalentes en las Entidades
federativas. Tampoco serán procedentes los acuerdos reparatorios para las hipótesis
previstas en lasfracciones I, ll y lll del párrafo séptimo del aftículo 167 del presente
Código.

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido
previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto."

Así mismo, y respecto a la reforma propuesta del Código Penal del Estado para que
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involucren las violencias en contra de mujeres, se esfima que al ser un aspecto
procedimental es materia del Codigo Nacional de Procedimientos Penales, mismo que
tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el
procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así
contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el
conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los
derechos humanos reconocidos en Ia Constitucion y en los Tratados lnternacionales
de /os que el Estado mexicano sea pafte, lo anterior conforme lo dispuesto en su
a¡fículo 2, además de que la propia Ley General de Acceso de /as Mujeres a una Vida
Libre de Violencia contempla dicha prohibicion y por ende, debe de atenderse por
fodas /as instancias que intervienen en Ia aplicación de justicia alternativa, como lo es
el caso del lnstituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, aunado a lo anterior,
el segundo párrafo del aftículo 5 de la Ley del lnstituto de Justicia Alternativa del
Estado de Jalisco remite al Código Nacional de Procedimientos Penales para dichos
efectos, sin embargo esfa Sobera nía estarét vigilante de que no se vulnere y afecte
a las mujeres víctimas de violencia.

Cabe advertir que como se seña/a en el mismo antecedente del oficio descrito en el
punto 6 de la presente iniciativa, es que, en este sentido, con la presente propuesta,
se acredita la determinación y pronunciamiento para dar atención a Ia recomendación
4/2021y dar por aceptado el punto tercero y resuelto con la presente, con la misma
excepción señalada respecto al catálogo de delitos en materia penal.
12.- Concretamente, la iniciativa que proponemos es para reformar el aftículo 5 de la
Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco para incluir en su afticulado la
obligatoriedad para el propio lnstituto de evitar realizar conciliaciones, acuerdos o
convenios reparatorios de daños en todos /os casos de violencia familiar, protegiendo
en todosios casos a las mujeres y garantizándoles una vida libre de violencia.
13.- El principio de jerarquía normativa pone a /as Leyes Generales por encima de la
Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, el Código Penal para el Estado Libre
y Soberano de Jalisco y por encima de las leyes secundarias o locales, así, tales
ordenamientos guardan, frente a Ia misma, una distancia de subordinacion natural.
14.- Que lo que se busca con esta iniciativa es:
l. Atender uno de /os temas de Ia agenda legislativa pendiente respecto a la

Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres en Jalisco.

ll. Aceptar y resolver las recomendaciones de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos Jalisco sobre eltema.

lll. Armonizar la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco con la
propia Ley General de Acceso las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y con la Ley
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en del Estado de Jalisco.

lV. Armonizar la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco con la Ley
para la Prevención y Atencion contra Ia Violencia Familiar (esta última próxima a
concluir su proceso legislativo) ambas del Estado de Jalisco.

Derivado de lo anterior es que se propone reformar el añículo 5 de la Ley de Justicia
Alternativa del Estado de Jalisco, a continuación, se presenta un cuadro comparativo
de la propuesta planteada:

Texto vigente Texto propuesto
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15.- Las repercusiones que en el aspecto económico, presupuestal, social y jurídico
tendría la propuesta de reforma en caso de llegar a aprobarse serían las siguientes:

a) En el aspecto social se pretende atender un reclamo de las víctimas de
violencia familiar, de manera que sean protegidas y no revictimizadas.

b) En el aspecto económico se consldera que no existirán afectaciones para el
sujeto pasivo del delito, sin embargo, para el sujeto activo al no existir posibilidad de
aplicar un método alterno de solucion de conflictos, deberá apegarse estrictamente a
las etapas procedimentales que la materia penal dispone, lo que implica la erogación
de recursos propios del proceso.

c) En el aspecto presupuestal no se esflma impacto en las finanzas del Estado
derivado de la presente reforma, puesto que Ia misma no implica la creacion de
instancias p(tblicas o la creación de nuevas plazas que requieran incorporarse al
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado o municipales.

d) En el aspecto jurídico la propuesta garantizará condiciones seguridad
jurídica para las víctimas, además la adición del tercer párrafo al aftículo 5 de la Ley
de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, armonizará la legislación local en
consonancia con la legislacion general en materia de Acceso a las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia y las recomendaciones que los organismos internacionales y
nacionales en materia de derechos humanos han emitido.

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas, nos
permitimos someter a la consideración de esta soberanía la siguiente

':. ' ,:.'
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Artículo 5. Los métodos alternos serán
aplicables a todos /os asunfos del orden
civil suscepflb/es de convenio o
transaccion. Cuando el procedimiento
pueda afectar lnfereses de terceros, éstos
deberán ser llamados para la salvaguarda
de sus derechos.

tl

Arfículoffi
serán aplicables a fodos /os asunfos
del orden civil suscepflb/es de
convenio o transaccion. En los casos
del orden familíar, serán aplicables
siempre y cuando no exista
violencia familiar. Cuando el
procedimiento pueda afectar
rnfereses de terceros, ésfos deberán
ser llamados para la salvaguarda de
sus derechos.
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INICIATIVA DE LEY ÐEPHruDEN ôç^

QUE REFORMA EL ARTíCULO 5 DE LA LEY DE JIJ STICIA ALTERNATIVA
ESTADO DE JALISCO.

UNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa del
Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

A¡tículo 5.- Los métodos alternos serán aplicables a fodos /os asuntos del orden civil
suscepfó/es de convenio o transacción. En los casos del orden familiar, serán
aplicables siempre y cuando no exista violencia familiar. Cuando el procedimiento
pueda afectar intereses de terceros, éstos deberán ser llamados para la salvaguarda
de sus derechos.

TRANSITORIO
ÚU\CO. El presente Decreto entrará en vigor at día siguiente de su pubticación en el
Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

4. En consecuencia, y de los razonamientos veftidos por las y los
autores de esta iniciativa, presentada ante está H. Asamblea
Legislativa, se desprende que la pretensión es que estas disposiciones,
de aprobarse, se incorporarían al derecho positivo del Estado, de
conformidad con los procedimientos y requis¡tos que establece la Ley
Orgánica del Poder Legislativo.

¡¡. PARTE CONSIDERATIVA

'1. Las diputadas y los diputados autores de la iniciativa marcada con el
número de INFOLEJ 342lLXlll, señalada en la Parte Expositiva, tienen
facultad para presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del
Estado, de conformidad con el artículo 23,fraccion l, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco y 135, numeral 1, fracción l, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

2. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos por
el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, toda vez que de su lectura se advierte la explicación de la

necesidad y fines perseguidos, el análisis de las repercusiones que
podría tener la reforma, la motivación, su contenido y la existencia de
d isposiciones transitorias.

3. El Congreso del Estado tiene competencia para legislar en la materia
de la iniciativa señalada en la Parte Expositiva, lo anterior de
conformidad con el artículo 35, fracción I de la Constitución Política del
Estado de Jalisco.
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4.LasComisionesdelgualdadSustantivaydeW8FëRFff€8@
y Justicia, son competentes para conocer y dietaminar la iniciativa
señalada en la Parte Expositiva, de conformidad a lo dispuesto con los
artículos 91 y 98, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Jalisco, que a la letra seña[an:

"Attícula 91

1. Corresponde a Ia Comision de lgualdad Sustantiva y de Género, el
estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos
relacionados con.'

l. La promoción, respeto, proteccion, defensa y conseruacion de |os
derechos humanos de las mujeres, de conformidad a la Constitucion
Política de los Esfados Unidos mexicanos y tratados internacionales en
la materia, de los que el estado mexicano sea parte;

ll. La legislacion en materia de igualdad de género;

lll. Los planes, programas y políticas publicas para elfortalecimiento de
los Derechos Humanos de las muieres;

lll. Las propuestas tendientes a fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres;

V. lmpulsar políticas para una vida libre de violencia hacia las muieres;

l/1. Solicitar informes respecto de /os diversos programas y políticas
tendientes al logro de la igualdad de oportunidades entre muieres y
hombres, así como para una vida libre de violencia hacia las muieres;

Vll. Coadyuvar con las autoridades competentes en la conformacion de
i nformes i ntern acion ales;

Vlll. Promover la igualdad entre las personas y Ia no discriminacion; y

lX. Promover una cultura institucional al interior del Congreso del Estado
bajo los principios de igualdad y no discriminacion.

Artículo 98.

1. Corresponde a Ia Comisión de Seguridad y Justicia, el conocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

I. La legislacion administrativa en su aspecfo adietivo;
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tt. La tegislacion relativa al Poder Judicialy a/ ÀÆFffië,fi&ryry&iê€É--

IIl. La legislacion y estructuracion de los entes en materia de seguridad,
reinserción social y procuracion de justicia;

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y políticas tendientes alfortalecimiento y a la
regulacion de /os srsfemas integrales de tratamiento penal y
funcionamiento de las instancias de readaptacion;

Vl. Las políticas, planes y programas la difusion y forfalecimiento de la
seguridad pública;

Vll. La elección y en su caso Ia ratificacion de magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La eleccion de /os integrantes del Consejo de la Judicatura del
Estado de Jalisco;

IX. La ratificacion del Fiscal General del Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xl. La eleccion del Director del lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La eleccion del fiscal especializado en materia de delitos
electorales; y

Xlll. La eleccion delfiscal especializado en combate a la corrupcion."

5. Una vez acreditada la procedencia formal y conocida la motivación
de la iniciativa y acreditada la competencia de los órganos legislativos
encargados de emitir y aprobar el presente dictamen, continuamos con
el proceso deliberativo describiendo elalcance de las pretensiones que,
a juicio de estas Comisiones, son las siguientes:

CONCLUSIONES

!. Una vez demostrada la procedencia formal y conocida la motivación

de la iniciativa y acreditada la competencia de los órganos legislativos

encargados de emitir y aprobar el presente dictamen, las y los

integrantes de esta Comisiones, consideramos como viable la iniciativa
propuesta, toda vez que la reforma planteada se inscribe dentro las

if
;.""

':': 
"

6)
11

=

',:

:;
2.
:l>
I
íi.7
'ü
rÍ 1.1.



GOE{EI{.NC
DE ÍAr.rSCC

PODER
LEGISLATIVO

$ECRETARíA
ÐEL CONGRESO

NÚTdE

accioneSlegislativastendientesamejoPåfFN85gNCM
institucionalesdeatenciónaloscasosdeviole
en contra de de las mujeres y niñas.

En estas comisiones dictaminadoras coincidimos con las y los
proponentes cuando señalan que la violencia familiar contra las mujeres
no es mediable, en términos de la legislación referente a los métodos
alternos para la solución de controversias, toda vez que se basa en

relaciones asimétricas de poder que, históricamente, han tenido una

repercusión negativa en la vida de las mujeres.

De esta forma es que se puede inferir, como bien señalan las y los

impetrantes, que la violencia de género, en general, está basada en una

relación de subordinación y sometimiento, por lo que los procesos de

mediación y conciliación, en estos casos, son inviables, ya que la
víctima y victimario se encuentran en condiciones de desigualdad, no

sólo procesal sino real y material, a partir de las construcciones
psicosociales antes descritas.

Por otra parte, en el contexto de la Alerta de Violencia de Género,

decretada en2018 por la CONAVIM, y en el que se encuentra la entidad
jalisciense, existen temas pendientes de reformar y analizar, entre ellos

lo ya dispuesto en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia respecto a las limitaciones jurídicas, técnicas y éticas
de la conciliación y mediación en casos de violencia de género, que

deben ser la excepción y no la regla.

De esta forma y, como bien señalan las y los proponentes, tanto el

modelo de conciliación actual como la situación jurídica vigente, no

debe permitir la posibilidad de someter un problema de esta índole, a
un mecanismo de resolución alternativa que claramente pretende

prevenir situaciones de violencia, pero que se encuentra limitado para

su tratamiento integral, conforme lo señalado en el INFORME DEL

GRUPO DEL TRABAJO CONFORMADO PARA ATENDER LA

SOLICITUD AVGM/0912016, DE ALERTA DE VIOLENCIA DE

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE JALISCO,

mismo que señala, entre otras observaciones, la siguiente.

C. Ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco: ¡)

establecer la prohibición de cualquier procedimiento de

conciliación entre víctima y victimario en el delito de
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violencia familiar, y ii) adicionar el dëffiöryË}ffi6ËåGiejamilia+--
al artículo 5 de la Ley de Justicia
Jalisco, para que se prohíba específicamente la conciliación
y/o mediación en esa materia. El grupo de trabajo
considera como indicador de cumplimiento. i) la

presentación de las iniciativas, que responden plenamente

a las recomendaciones formuladas.r
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Consideramos, también, como viables, y destacable, atender lo ya

recomendado y, hace tiempo señalado, por el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, mismo que se

desprende del protocolo facultativo de la Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de la Discriminación Contra la Mujer
(CEDAW), firmada por el estado mexicano el 17 de julio de 1980 y
ratificada el23 de marzo de 1981, en su recomendación general núm.

33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia2, el cual recomendó, a los

estados partes lo siguiente:

a) lnformen a las mujeres de su derecho a utilizar procesos
de mediación, conciliación, arbitraje y solución de
controversias en colaboración;
b) Garanticen que los procedimientos alternativos de
solución de controversias no restrinjan el acceso de la

mujer a otros aspectos judiciales y de otro tipo en todas las
esferas del derecho, y no den lugar a nuevas violaciones
de sus derechos; y
c)Aseguren que los casos de violencia contra las mujeres,
incluida la violencia doméstica, bajo ninguna circunstancia
se remitan a cualquiera de los procedimientos alternativos
de solución de controversias.'

> + i ç#?-,

ãÈiw,

En el mismo sentido, y conforme lo descrito por las y los autores de la
iniciativa, es relevante atender lo dispuesto por el Comité de Expertas
del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém Do Pará
(CEVI) quien ha sostenido que.

t https://avgm.jalisco.gob.mx/wp-content/uploadsl202l,lO2lINFORME-COMPLEMENTARIO-AVGM-JALISCO-
2019.pdf
2 Ver 0NU: ComÌté para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), Recomendacion General No 33 sobre el acceso

de las mujeres a ti,a justicia, CEDAW/C/GC/33, 3 agosto 2015.
3 

Recuperadodehttps://www.oas,org/es/mesecvi/docs/FinalReport2017-lVexico.pdf

13



ÂVÚMER

GOtsiERNC
ÐE }ALISCC

PÛÐET{.
LEGISI.ATIVO

SECRFTARiA
DEt CONGRFSO

"la mediación o conciliación operåEfl€U85trËM
contra de las mujeres porque no etr'
igualdad para participar en una negociación equitativa y
llegar a un acuerdo justo. En estos casos, es frecuente que
exista temor fundado de las víctimas y coerción por parte
del agresor, o "presiones familiares o de la comunidad para
que la mujer acepte un proceso de conciliación".
(MESECVI, 2015, p. 35)4.

Las co-legisladoras que esto resuelven advertimos, también, que con
la presente iniciativa se busca dar cumplimiento respecto a la
recomendación 412021, de la Queja 710612020-lll y sus acumuladas,
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, donde se da
seguimiento para verificar el cumplimiento de las peticiones dirigidas a
las diputadas y diputados integrantes en ese momento de la LXll
Legislatura del Congreso del estado, mismo que señala, entre otras
cosas, que:

c) Velar por que la violencia por razôn de género contra la
mujer no se remita obligatoriamente a ningún tipo de
procedimiento alternativo de arreglo de controversias, como
la mediación y conciliación. 5

Por último, cabe advertir que de la redacción propuesta, vertida por las
y los proponentes, así redactada, constriñe la posibilidad de que las

mujeres si puedan acceder a otros procesos de solución alterna de

controversias no relacionadas directamente con violencia familiar o de
género, y que no necesariamente implican violencia, razón por la cual

se propone una modificación que sí permita acceder a las mujeres este

derecho fuera de los casos de violencia familiar y de género y
relacionado al ámbito del derecho civil, como podría ser el caso de las

demandas por alimentos y similares.

En el mismo sentido, las comisiones dictaminadoras consideramos
oportuno elevar el estándar de protección en el sentido de que no sea

exclusivo a los casos de violencia familiar (o doméstica) sino a todos los

casos que incluya violencia en razon de género, conforme las

Recomendaciones Generales núm. 33, párr. 58 c) y la Recomendacion
general num.35 sobre la violencia por razon de género contra la mujer

dictadas por el Comité para la Eliminación de Todas Formas de
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5 La recomendación puede consultarse en http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidasl202l lRecoo/0204.2021"/"20VP.pdf
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DiscriminacióncontralaMujer,citadasconarfrëffiffifrFBñ¡@
dictamen y las cuales advierten lo siguiente

...El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las

siguientes medidas con respecto al enjuiciamiento y el

castigo de la violencia por razon de género contra la mujer:

b) Velar por que la violencia por razón de género contra la

mujer no se remita obligatoriamente a ningún tipo de

procedimiento alternativo de arreglo de controversias, como
la mediación y la conciliación...6

ll. Por las consideraciones anteriores, y con la finalidad de dictaminar
en sentido positivo la presente iniciativa, se proyecta la redacción dentro

del cuerpo normativo en cuestión, haciendo la aclaración que ahora se

muestra el texto de ley con las modificaciones propuestas a la iniciativa

original, en los términos siguientes:

III. PARTE RESOLUTIVA

Por lo anterior, proponemos a la Asamblea del Congreso del Estado el

siguiente proyecto de:

DEGRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE

JUSTICIA AI-TERNATIVA DEL ESTADO DE -.'AI.ISCO,

CON E[. OBJETO DE ESTABLECER QUE, EN LOS CASOS

DE VIOLENCA FAMILIAR O EN RAZÓN DE GÉNERO, NO

SERÁN APLICABLES I.A MEDIACIÓN NI LA
coNctLtActoN.

la Eliminación de Todas Formas de Discriminación contra la Mujer. Recomendaciones generales. Consultada el 26 de

ro de 201 1 en la siguiente liga; https:üwww,acnur.org/fileadmin/DocumentosBDU20l T/1 '1405 pdf
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ÚttlCO. Se reforma el primer párrafo del ar1ículo 5 de la Ley de Justicia
Alternativa del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5.- Los métodos alternos serán aplicables a todos los asuntos

del orden civil susceptibles de convenio o transacción, así como del
orden farniliar, con excepción de lo concerniente a la violencia
familiar o violencia en razón de género. Cuando el procedimiento

pueda afectar intereses de terceros, éstos deberán ser llamados para

la salvaguarda de sus derechos.

TRANS¡TORIO

UNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día
de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

7
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Artículo 5. Los métodos alternos serán
aplicables a todos los asuntos del orden
civil susceptibles de convenio o
transacción. Cuando el procedimiento
pueda afectar intereses de terceros,
éstos deberán ser llamados para la
salvaguarda de sus derechos.

t..l

Articulo 5.- Los métodos alternos serán
aplicables a todos los asuntos del orden
civil susceptibles de convenio o
transacción, así como del orden familiar,
con excepción de lo concerniente a la
violencia familiar o violencia en razón
de género. Cuando el procedimiento
pueda afectar intereses de terceros, éstos
deberán ser llamados para la salvaguarda
de sus derechos.
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POR I-A COMISION DE IGU

Dip. Marí

Dip. Claudia Murguía Torres
Secretaria

Dip. l-eticia Fabiola Cuan
Ramírez

Vocal

Dip. Glaudia García Hernández
Vocal

Y DE OÉruenO

López Jara
ta

Dip. Ana Angelita Degollado
González

Vocal

Dip. !-eticia Pérez Rodníguez
Vocal

Dip. Erika l-izbeth Rarnírez
Pérez

Vocal
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POR LA COMISION DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Dip. Tomás Vázquez Vigil
Presidente;:ì
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Dip. Gerardo Quirino
VelázquezChâvez

Secretario

Dip. Fernando Martínez
Guerrero

Vocal

Dip. Hugo Contreras Zepeda
Vocal

r,¡umr

Dip.Le{ñfliäWt6lå#
Ramíre-

Vocal

Dip. Claudia Murguía Tornes
Vocal

Dip. Edgar Enrique Velázquez
González

Vocal
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CONSTANCTA DE VOTACIóN NOMThIAL

La suscrita Diputada María Dolores López Jara en mi carácter de
Presidenta de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género del
Congreso del Estado de Jalisco, hago constar que en la IV Sesión
ordinaria de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género efectuada
el 30 de rnarzo del 2022,5E APROBO EL DIC'fAMEN INFCILEJ
34zlLKtfi. QUE R.EFORMA EL ARTTCULO 5TO DE LA LFY DE
IUSTICIA ALTERNATM ÐEl- ESTADO DE JALISCO, con Ia

votación en el siguiente sentido:

Aprobándose por 7 votos a favor

Lo anterior con fundamento en los térmi del artículo I32G, arábígo 5

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del de Jalisco.
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MORENA

MORENA

PVEM

MC

PRI

PAN

MC

Grupo o
R.epresentación
Parlamentaria

Ðip. å-eticÈa Férez
R.odníguez

Vocal

Ðlp. Claudia García
Flernández

Vocal

Ðip, Erlka Lizbeth
R.amírez Pérez

Vocal

Dip, !-eticia Fabiola
Cuan Ramírez

Vocal

Ðip. Ana Angelita
Ðegollado Gor¡zález

Vocal

Ðip. Claudia Murguría
Tonnes

Secretario

Dip. María Dolores
López Jara
Presidenta

No¡nbre

X

X

X

X

A
favor

E¡¡

contra Abstención
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MDU/LXIII OT 2022

D¡P. TOMÁs VÁZQUEZ V¡GIL

PRESIDENTE DE I-A COIMISIÓN DE SEGURIDAD V JUSTICIA
PRESEIUTE

Por medio de la presente reciba un cordial saludo,. ocasión que aprovecho para enviarle
el dictamen con INFOLEJ 342/Lxlll que reforma el artículo 5to de la Ley de Justicia
Alternativa del Estado de Jalisco, el cual fue aprobado el día 30 de !-narzo del 2022 en la
cuarta sesión ordinaria telemática de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género y
con fundamento en el artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del poder
Legisfativo, para su adhesíón o en su caso propuesta de dictamen, por lo que anexo copia
del presente documento y su respectiva constancia de votación nominal.

ATEÞJTAM

Guadalajara, Jal del2A2?:

Dip. Ma López Jara
Fresidesrta de la Sustantiva y de GéneroIgua
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